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La presente memoria descriptiva tiene como
f{n la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer elrprivilg
gio de explotacién industrial y comércial, exclusivo en el territo
rio nacional, de una Patente de Invencién de acuerdo con la vigen-
te Legislacién sobre Propiedad Industrial que, como el enunciado
indica, se trata de "VALVULA LIMITADORA DE PRESION".

La presente invencién se refiere a una vdlvu
la limitadora de presién de un nuevo tipo, destinada a equipar un
circuito hidrdulico.

Se conoce un gran nimero de tipos de vilvu-
las limitadoras de presién (también llamadas vdlvulas de méxima
presidn), que encuentran particularmente una utilizacién en los
circuitos hidrdulicos de puntales o entibados de minerfa. Una vil-
vula de este tipo se destina a establecer una descarga o escape en
un cirédvito de fluido en &l mismo instante en que este fluido se
comprime por encima de un valor limite de la presién, fijado de an
temano., .

Bn ¢iertas vdlvilas limitadoras de presidn
ya acnocidés la presidén del fluido s¢ aplica ds forma gue eleve de
su asiento a un Srgano obturador en oposicidén a un resorte antago-
nista. Bn ausencia de presién, el resorte mantiene al citado érga-
no muy fuertemente apoyado contra el aslento. Este contacto perma-
nente perjudica la buena conservacién de las superficies. Ademés,
el resorte se encuasntra comprimido en todo momento, y sucdede con
frecuencia que el 1fmite de presidn o calibrado de la vdlvula su-
fre una variacién como consecuencia de un almacenamiento prolonga-|
do,’ Por dltimo, ¢uando la presién del fluido permanece inferior a
este calibrado, la fuerza de aplicacidn del drgano obturador con-
tra su asiento varfa en sentido inverso a la presién del fluidoe,

de manera que el calibrado resulta impreciso y la apertura de la
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vdlvula se hace muy progresiva.

Bn otras vdlvulas conocidas el érgano obtura
dor se apoya contra su asiento gracias a una reserva de gas compri
mido, En este caso también las superficies en contacto estédn com-
primidas constantemente y no se puede regular el valor de calibra-
do, lo que obliga a almacenar vdlvulas de un gran nimero de mode~
los diferentes.

La presente invencién tiene por objeto el po
ner remedio a estos inconvenientes, realizando para ello una vilvy
la en la que las fuerzas de apoyo de las superficies en contacto a
nivel del asiento pérmanecen prédcticamente nulas cuando el fluido
del circuito no se encuentra bajo presién, Esta vdlvula comporta
ademds un valor de calibrado muy preciso, y este valor es regula-
ble.

Una vélvula limitadora de presién de acuerdo
con la invencidn incluye un cuerpo de vdlvula en cuyo interior se
halla una primera cdmara estanca y susceptible de ponerse en comu-
nicacidén con un eircuito de fluido a presién, mlentras que una se-
gunda cédmara también dispuesta dentro del citado cuerpo de vdlvula
estd provista de un orificio, al menos, que‘permite al fluido esca
parse libremente; y un érgano obturador susceptible de apoyarse
contra un asiento, separando las dos citadas cémaras entre sf, o
poniéndolas en comunicacién la una respecto a la otra; y la citada
vidlvula estd caracterizada por el hecho dé que el érgano obturador
esti aplicado contra el asiento, del lado de la primera cémara, es
tando situado el asiento en un tabique deslizante situado en las
proximidades de un resorte, de manera que, en ausencia de presién
en el interior dé la primera cémara, el citado resorte no estd
pridcticaménte sometido a ninguna solicitacidn; habiéndose previsto

un tope fijo, solidarioc del cuerpo de vdlvula, el cual es suscepti
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ble de entrar en contacto con el érgano obturador cuando este Srga
no estd sobre el asiento y desliza conjuntamente con el citado ta-
bique, de suerte Que una elevacién de la presién del fluido en el
interior de la primera cdmara determina los efectos siguientes:

- 8i la presidn permanece por debajo del va-
lor denominado "de calibrado de la vdlvula", el érgano obturador
esti aplicado contra el asiento, por la accién del fluido, segin
una fuerza proporcional a esta presién, mientras que el tabique se

desliza y comprime el resorte.

i ~ 8i la presién es superior al valor denomi-
nado como "de calibrado de la vdlvula", el érgano obturador entra
en contacto con el tope mientras que el tabique prosigue su desli-
zamiento, comprimiendo aidn més el resorte, de manera que el asien-
to se aleja del citado drgano obturador.

Segin una caracterdistica suplementaria de la
invencién, el cuerpo de vdlvula comporta un mandrilado central,
una de cuyas extremidades estd obturada por un tapdn solidario de
un tetdn coaxial que se introduce en el mandrilado central de un
cilindro hueco, el cual cilindro se prolonga lateralmente en el ta
bique que comporta el asiento; estando el citado tapdn proviste de
un agujero axial que lo atraviesa de parte a parte, permitiendo la
comunicacién del circuito de fluido a presidn, con la primera cédmg
ra delimitada en 8l interlor del cilindroc hueto por la extremidad
del tetdn, habiéndose previsto ademés un dispositivo de estanqguei~
dad entre la superficie cilindrica del tetén y el mandrilado cen=~
tral del cilindro hueco.

De acuerdo con una caracteristica suplementa
ria de la invencidén, la primera cémara encierra en su interior un
pequefio resorte helicoidal, sometido constantemente a compresién y

sitlado entre el érgano obturador y la extremidad del tetén, el
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cual resorte solicita al citado érgano obturador en la direccién
de su asiento y siendo este pequefio resorte mucho menos potente
que el resorte antagonista del tabique.

Segin una caracter{stica suplementaria de la
invencidn el Srgano obturador estd constitufdo por una bola, y el
asiento estd constitufdo por un mandrilado cénico.

De acuerdo con una variante de la invencién,
el érgano obturador estd constitufdo por un dedo troncocénico y el
usiento estd constitufdo por el orificio de un agujero qel tabique]

Segdn otra variante de la invencién el &érgano
obturador lleva enh su extremidad una superficie anular plana sus=
ceptible de hacer tope contra el borde de un resalte circular que
constituye el asiento.

De acuerdo con una caracteristica suplementa-

ria de la invencidn, la segunda cdmara estd delimitada en el espa-

cio que queda libre en el mandrilado central del cuerpo de vidlvula
al otro 1ado.de1 tabique sobre el que se halla situado el asiento
del drgano obturadér.

Segin una caracterfstioca suplementaria de la
invencién el resorte antagonista del tabique estd constitufdo por
jJun resorte helicoidal, una de cuyas extremidades estd situada con-
tra un reborde del cuerpo de vdlvula, en la zona extrema del man-
drilado central, ¥ cuya otra extremidad estd colocada apoyada con-
tra el tabique deslizante.

De acuerdo con una caracteristica suplementa-
ria de la invencidn, la otra extremidad del mandrilado central del
jcuarpo de vdlvula se encuentra asimismo obturada por un tapén, en
el centro del cual estd fijada una espiga que se extiende axiélmeg
te en el interior del mandrilado y que es susceptible de introdu=-

cirse, con un juego notable, en el interior del asiento del tabi=-
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que deslizante, donde la extremidad libre de esta espiga constitu-
ve una superficie de tope del drgano obturador. Este tope puede
ser una superficie plana, presentar un perfil redondeado, una for-
Ima puntiaguda o cualquier otro tipo de perfil, en funcidén del tipo
de obturador deseado.

Segin una caracteri{stica suplementaria de la
invencidn, esta espiga encaja en un agujero roscado del tapén, y
el valor de calibrado de la vdlvula puede regularse roscando mis o
menos la citada espiga, lo que hace variar la posicién longitudi-
nal de su extremidad libre.

Para comprender mejor la naturaleza del inven
to, en el plano adjunto representamos (a2 titulo de ejemplo meramen
te ilustrativo y no limitativo) una forma preferénte de realiza-
cién industrial, a la que nos remitimos en nuestra descripcién; so

bre .dicho plano:

La figura 1 es una seccidén axial de una vdlvu
la de acuerdo con la invencién.

Las figuras 2 y 3 son vistas parciales de es=-
ta seccidn; mostrando las diferentes fases del funcionamiento.

La figura 4 es otra vista parcial de esta sec
c¢ién, mostrando una variante con un asiento diferente.

La figura 5 es otra vista parcial de esta sec
cidn, representando una nueva variante de realizacién préctica del
asiénto.

La figura 6 es un dlagrama que ilustra el fun
cidnamiento de la védlvula.

En la figura 1 se ha representado una vélvula
limitadora de presién (o vdlvula de méxima) de acuerdo con la in-
vencién; la cual vélvula incluye un cuerpo de vélvula (i), que com

porta un mandrilado central (2) ecilfndrico, obturado en una extre-
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midéd por un tapén (3), y en la otra extremidad por un tapén (4).

El tapén (3) estd fijo al cuerpo de vilvula,
por medio de los tornillos (5), y es solidario de un adaptador ros
cado (6) que permite el enlace de la vdlvula a un circuito cual-
quiera de flufdo a presién, segin una forma convencional, Este ta-
pén (3) es también solidario de un tetén coaxial (7) que se extien
de en el interior del mandrilado (2), estando el citado tapén tala
drado de parte a parte por un agujero axial (8).

El cilindro hueco (9) se desliza libremente
en el interior del mandrilado (2) y una de sus extremidades sopor-
ta un tabique constitufdo por un disco insertado (10)., La junta de
estanqueidad (11) se halla comprimida entre el cilindro (9) y el
diséo (10), cuyo centro estid taladrado por un orificio (12), que
se prolonga, del lado del cilindro (9), en un orificio troncocéni-
co k13) que es el asiento de la vdlvulaj estando el érgano obtura-
dor constitufdo por una bola (14). El peqiefio resorte helicoidal
(15) estd comprimido entre la bola (14) y un reborde (16), previs-
to alrededor del orificio del agujero (8) en la extremidad libre
del tetén (7). Bl mandrilado interior del cilindro (9) se desplaza
libremente alrededor del tetén (7); dispohiéndose una Jjunta térica
(17) comprimida en una garganta del cilindro por la superficie pe-
riférica externa del tetén, lo que asegura la estanqueidad de una
primera cdmara (18) de la vdlvula, delimitada en el interior del
cilindro (9) por la extrémidad libre del ‘tetén (7).

Una segunda cdmara (19) de la vdivula se ha-
1la delimitada eii el mandrilado (2): entre el citado cilindro (9)
¥ el disco (10), d& una parte, y el tapén (L) por otra parte, El
tapén (4) estd roscado en el interior de un agujero fileteado (20)]
del cuerpo (1), y este mismo tapdn comporta a su vez un agujero

roscado central (21), en cuyo interior se rosca una espiga (22).
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La extremidad (23) de esta espiga esti configurada de forma que
pueda penetrar en un gran recorrido de penetracidn en el orificio
(12) cuando se desplaza el cilindro hueco (9).

El resorte helicoidal (24) se halla alojado
en el interior de la cdmara (19). Una de sus extremidades estd en
contacto con el tapdn (k); la otra esté en contacto con el disco
(10). Este resorte pasa alrededor de la espiga (22).

Bl cuerpo (1) de vdlvula comporta dos orifi-
cios radiales (25) v (26) que ponen directamente al mandrilado (2)
en comunicacién con la atmésfera exterior. El orificio (25) desem-
boca en la cémara (19). El orificio (26) desemboca en una cémara
(27) delimitada entre el tapén (3) y el cilindro (9).

El funcionamiento es el siguiente:

Cuando no reéina ninguna presién en el agujero
axial (8), y en consecuencia tampoco en la cémara (18), la vdlvula
se encuentra en el estado representado en la figura 1. En particu-
lar el resorte (15) tiene como Unica misidn la de posicionar la bo
la (14) sobre el asiento (13), en oposicidn al peso de la bola e
impldiéndola desplazarse bajo la influencia de las diversas orien-
taciones del cuerpo de vdlvula. En esta posicién el resorte (24)
estd completamente distendido y no sufre ningfin esfuerzo, sino la
pequefifsima compresién del resorte (15), por el intermedio del ci-
lindro (9).

Al elevarse la presién del fluido contenido
en el agujero (8) y la cdmdra (18) y al ser estanca esta dltima cf
mara se dériva de ahf un &sfuerzo axial, jue s& ejerce sobre el
disco (10), solieitendd al cilindro (9) en la direceidn (28) y com
primiendo el resorte (24) proporcionalmente a este desplazamiento.
Simulténeamente la presién del fluido apl;ca la bola (14) contra

su asiento, de una forma muy estanca.
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Cuando la presién del fluido alcanza el valor
denominado como "de calibrado de la vdlvula", el cilindro (9) ha
comprimido suficientemente al resorte (24) como para que la extre-
midad (23) de la espiga (22) entre en contacto con la bola (14)
(figura 2), Cuando la presién sobrepasa esta presién del calibrado
el cilindro (9) comprime més adn al resorte (24) mientras la bola
(14) continfa haciendo tope contra la extremidad (23) vy se separa
o aleja del asiento (13) (figura 3). El fluido puede derramarse se
gln (29) de la cémara (18) a la cdmara.(19), desde donde el citado
fluido se escapa por el orificio (25). BEste dltimo orificio puede
estar conectado a una canalizacidn de escape y retorno para la re-
cuperacién del fluido.

Al disminuir la presién el cilindro (9) re-
gresa a su posicién inicial., El opificio (26) permite mantener la
cdmara (27) a la presién atmosférica, de manera que el deslizamien
to del cilindro (9) no se vea perturbado.

Para regular la presidén de calibrado de la

vdlvula bastard con roscar mids o menos el tapén (4) y la espiga

(22),

El diagrama de la figura 6 refleja, en absci-
sas, las presiones de un fluido, y en ordenadas los esfuerzos ejer
cldos sobre el asiento de una vdlvula limitadora de presidén (o v4l
vula de méxima) sometida a la presién de este fluido.

La recta (30) corresponde a una vdlvula de un
tipo convencional, en la que la presién despega progresivamente un
drgano obturador de su asiento, oponiéndose en contra del esfuerzo
ejJércido por un pesorte antagonista. Se observa que este esfuenzo
es lnversamente proporcional a la presién del fluido. De ahf se
deriva una mala estanqueidad de la vdlvula, incluso cuando la pre-

sién es notablemente inferior al valor de calibrado., De ello resul
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ta igualmente que el esfuerzo méds importante se ejerce en ausencia
de la presién, cuando la estanqueidad resulta indtil. Este esfuer-
20 importante, ejercido de forma pefmanente, perjudica a los esta-
Jdos superficiales de las piezas en contacto.

La curva (31) corresponde a la vdlvula de
facuerdo con la presente invencién. En ausencia de presidn, en el
punto (32), el esfuerzo ejercido es muy débil: éste es el del re-
sorte (15). Cuando la presién aumenta, el esfuerzo aumenta también
y proporcionalmente hasta el punto (33): correspondiente al valor
[de calibrado de la védlvula, para el que la bola alcanza la extremi
dad (23) de la espiga (22). Cuando la presién sobrepasa este valor
el esfuerzo se hace inversamente proporcional a la presién, pero
la pendiente de la curva es funcidén de las secciones definidas en-
tre la cdmara (18) y el cfrculo de contacto de la bola (14), y mds
importante que la de la recta (30): la apertura de la vilvula es
as{ més bruscaj; o, en otras palabras, mids precisa.

De acuerdo con una variante de la invencién,
la bola (1k) puede sustituirse por un dedo troncocénico (34), mien
tras que el asiento estd simplemente constitufdoe por el orificio
rde un agujero (35) practicado en el disco (10) (figura 4).

' Aquf, como en el caso de la bola, la presen-
cia de una superficie de contacto cénica resulta venta josa, pues
el asiento se limpia entonces por sf sélo, en razdn de que las par
t{culas en suspensidn en el fluido presentan avtomidticamente una
tendencia a evacuarse por s{ mismas al producirse las aperturas y
los cierres sucesivos,

Segdn otra variante de la invencidn, la bola
(14) se sustituye por un cilindro, cuya extremidad plana (36) hace
tope contra un asiento cornstitufdo por un resalte circular (37),

situado alrededor del orificio de un agujero (38) del disco (10)
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(figura 5).

Esta disposicién permite conseguir una apertu
ra im&s répida de la vélvula.

Descrita suficientemente la naturaleza del
presente invento, asf como su realizacién industrial, sélo cabe
afladir que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro-
ducir cambios de forma, materia y disposicién, sin salirse del cua
dro del invento, en cuanto tales alteraciones no desvirtdien su fup
damento,

El solicitante, al amparo de los Convenios In
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de
extender la presente demanda a los pafses extranjeros, si fuera po
sible, reivindicando la misma prioridad de la presente so6licitud.

Igualmente el solicitante se reserva el dere-
cho de solicitar los adecuados Certificados de Adicién, en la for-
ma sefialada por la Ley, al introducir en el presente inveiito cuan-
tos perfeccionamientos se deriven del mismo.

NOTA

La Patente de Invencién que s& solicita por
veinte afios para Hspafia, de acuerdo con la vigente Legislacién so-
bre Propiedad Industrial, deberd recaer sobre "VALVULA LIMITADORA
DE PRESION", en todo de acuerdo con las siguientes:

REIVINDICACIONES

1.= VAlvula limitadora de presiédn, que inclu-

ye un cuerpo de vdlvula en el que uha cédmara es susceptible de po-
nerse en comunicacién con un circuito de fluido a presién, y un Sr)
gano obturador susceptible de apoyaras contra un asiento, cerpando
as{ la citada cdmara, o de alejarse de este asiento, dejando al

fluido escaparse de la cdmara, caracterizada porque el érganc obtyl

rador se aplica contra el asiento, del lado de la citada cédmara eg]
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tanca, estando el asiento situado en un tabique que se desplaza 1i
bremente en el interior del cuerpo de vdlvula, llegéndose por si
mismo a un equilibrio entre, de una parte, las fuerzas de presién
del fluido en la cémara estanca y, de otra parte, el esfuerzo anta
gonista de un resorte antagonista, una de cuyas extremidades esta-
blece tope contra el citado tabique; y caracterizada asimismo pore
que un tope fijo y solidario del cuerpo de vdlvula puede entrar en
contacto con el 8rgano obturador apoyado contra el asiento y desli
zante conjuntamente con el tabique, de manera que: si la presién
del circuito de fluido es nula, el resorte antagonista del tabique
Ino ée halla pricticamente sometido a ninguna solicitaciénj; sl la
presién del circuito de fluido es inferior al valor denominadé co-
mo de calibrédo de la vdlvula, esta presién aplica al Srgano obtu-
Padér contra el asiento, segin una fuerza proporcional a la citada
pre;i6n, mientras que el tabique comprime m&s o menos a su resorte
antagonista; si la presidén es superior al valor denominado como de
calibrado de la vdlvula, el tabique comprime adn mids al resorte y
se aleja del 6rgano obturador, el cual 4rgano se apoya contra el
tope fLijo ¥y permanece a una clerta separacién del asiento.

2.~ Vdlvula limitadora de presién, en todo de
acuerdo con la primera reivindicacién, caracterizada porque el
cuerpo de vilvula comporta un mandrilado central, una de cuyas ex~
tremidades estd obturada por un tapdn solidario de un tetédn axial
que se desplaza en el interior de un orificio interior de un ¢ilin
dro hueco, cilindro que prolonga lateralmente al tabique portador
del asiento; y poryue el citado tapdn estd provisto de un taladro
axial, destinado a poner en comunicacidn al circuito de fluido a
presién con la cdmara estanca, delimitada por la extremidad dél te
tén en el interior del cilindro hueco, habiéndose previsto un dis-
positivo de estanqueidad dispuesto entre la superficie periférice
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cilindrica del tetdn y el citado orificio interior del cilindro
hueco.

3.~ VAlvula limitadora de presién, en todo de
acuerdo con las reivindicaciones primera y segunda, caracterizada
porque la cdmara estanca comporta, en su interior, un pequefio re-
sorte helicoidal, constantemente en compresién entre el Srgano ob-
turador y la extremidad del tetdén, al objeto de solicitar al cita-
do drgano obturador en la direccidn de su asiento, siendo este pe-
quefio resorte mucho menos potente que el resorte antagonista del
tabique,

" 4,= Vdlvula limitadora de presién, en todo de
acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones segunda y tercera,
caracterizada porque el 4rgano obturador es una bola, mientras que
el asiento estd constitufdo por un alojamiente troncocdénico.

5., Vdlvula limitadora de presidn, en todo de
acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones segunda y tercera,
caracterizada porque el drgano obturador estd constitufdo por un
dedo troncocénico, mientras que el asiento esté constitufdo por la
embocadura de un agujero del tabique,

6= Vdlvula limitadera de presidn, ea todo de
acuerdo con cualquliera de las relvindicaciones segunda y tercera,
caracterizada porque el érgano obturador comporta uns superficie
anular plana, susceptible de hacer tope contra el borde de un re-
salte circular que constituye el asiento.

7.- Vdlvula limitadora de presién, en todo de
acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones segunda a sexta, ca
racterizada porque el rasorte antagonista del tabique estd{ consti-
tufdo por un resorte helicoidal una de cuyas extremidades hace to-
pe contra un reborde previsto en la extremidad del mandrilado cen-
tral del cuerpo de vdlvula, en la zona opuesta al tapdn de tetdn,
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imientras que la otra extremidad del resorte hace tope contra el ta
bique.

8.- Vélvula limitadora de presidn, en todo de
acuerdo con la séptima reivindicacién, caracterizada porque el re-
borde cdntra el que hace tope el resorte es solidario de un tapén
que obtura la extremidad correspondiente del mandrilado central
del cuerpo de vdlvula, comportando este tapén una espiga que se ex
tiende axialmente en el interior del mandrilado central del cuerpo
lde vdlvula, siendo esta espiga susceptible de introducirse con un
Juego importante a través del tabique, pasando a través de un agu-
Jjero axial de este tabique; donde este agujero axial desemboca en
el centro del asiento, de manera que la extremidad iibre de la ci-
tada espiga constituye el tope fijo para el érgano obturador; ha-
biéndose previsto en el cuerpo de vdlvula un orificio de evacua-
cién de fluido, al menos, destinado a permitir el escape libré del
fluido que haya pasado a través del asiento.

9.~ Vdlvula limitadora de presién, en todo de
acuerdo con la octava reivindicaciédn, caracterizada porque el ta-
pén:que comporta el reborde estd roscado en el interior de un agu-
Jjero fileteado del cuerpo de vdlvula, de manera que pueda regular-
se la posicién axial del citado reborde, por rotacidén del citado
tapén.

10~ Vdlvula limitadora de presidfi, en todo
de écuerdo con cualquiera de las reivindicaclones novena y octava,
Car;cterizada porglie la espige estd roscada en el interior de un
agujero fileteado del tapén, de manera que el calibradd de la vil-
vula se regula prdcticamente atornillando mis o menos la citatda eg
piga, lo que hace variar la posicidén longitudinal de su extremidad

libre,

11.~ "WALVULA LIMITADORA DE PRESION".
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Segin queda sustancialmente descrito en la

presente memoria descriptiva que consta de quince hojas, mecanogra

fiadas por una sbéla cara, acompafiadas de sus correspondientes dibu
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